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SUPENDIENDENTE DE IA Lina obinsidares 

Meadiante Resolución N“ADM-92409 de JL de. auto: de,.D192.. » 

orogs sb €£ 3b 8Té e MURO amago 

- e o NSIDERA Pp. Le o Ae O) las 

QUE el 13 de octubre de 1992 se ha ota 

DATAMKTIUM SISTIDAS Y MANTENIMIENTO CIA. A 

9 sined ovstud 
QUE el dector Ismael Vélez G. ha solicitado la apremación de 

    

    

  

723 de 29 de octubre de 1992 ha emitido AAngómgla MibaDIA pera la 

euplimiento a los requisicos legales respectiva! | 

E ejercicio de las atribuciones qu le cletins la Ley 

RESURLVE: — 

ARTICULO. PRIMERO. APROOOR la constitución de "MENAFTU SISDIMAS 
CIA. YUIDA.”, con domicilio en la ciulad de Quito, 

con un capital social de s/.2'000.000, dividido en 2.000 participaciones 
de s/.1.000 cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

RTICHKO SEGUNDO. - DISIONER que un extracto de la indicada escritura 
ee publique, por una ver, en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregar»e a este Despacho. 

- ARTICULO. .- Disrowz que el notario Vigéeiso Movxo del cantín 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

_ Se aprueba del contenido de la presente Revolución y siente rauón . 
de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registradox Mercantil del cantón 
Quito: a) inecriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion; y, hb) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la lay ds Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUNIBLIDO, vuelva el expeñiente. 

CONUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia da Coqarias, 

en Quito, a y NOW. 1992 

   



sente Resolución bajo el 

establecido en el Detrero-733 de 22 

de agosto de 1975, publicado enel - 
Registro Ofic; 

del mismo,    

EL REGISTRADOR 
_Dr. Gustavo García Banderas 
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